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CONSTITUCION DE COMPAÑIA LIMITADA 

QUMELLER ASESORES CIA.LTDA. 

OTORGAN 

ECON. SANDRA IGNACIA ALFEIDA LLERENA 

LODOS. HUA ALMEIDA LLERERNA 

LCODA. EGIDIA NARábdo 
me 

CUANTIS. US 300,00 

Di 4. COP 

B.4,.P, 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Hetrapolilano, Capital de la República del Ecuador, el 

día del Roy JUEVES VEINTITRES —DE EMERG DEL ARO DOS MIL 
S 

TRES, ante mis DOCTOR EHoSTA TO FLORES  UZCÁATEGUI, NOTARIO 

MUWVERNO PELO: CANTOS GUHETO, comparecen: Economista Sandra 

_QQE0Ee*_ + > 

 



lunacia Almeida Llerena, de 
e 

nacionalidad ecuatoriana, 

de estado civil soltera, con domicilio y residencia en 

la ciudad de Quito, PUT Sus propios y personales 

derechos: Licenciada Muvia Almeida Llerena, de 

taciomalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, con 

domicilio Y residencia en la ciudad de Guito, por sus 

prepios y personales derechos: Ys Licenciada Eqidia II 
Haranjo, de nacionelidad ecuatoriana, de estado civil 

solera, con domicilio y residencia en la ciudad de 

Quita, por sus propios Y personales derechos. Las 

comparecientes son mayores de edad, lecaimente capaces 

para comtratar y oilidagerse, a quienes de que Conozca, 

doy fes va dicen: Que eleve a escritura pública el 

contenido de la minuta que me entredan, cuyo tenor 

lileral Y que Liranscribo a continuación es el 

siguiente: " 5E $4 HN aOT AR 10 : En el 

Rkenistraoa de Escrituras Públicas 2 Su Caro, Ssirvase 

incorperer una en la cual conste la Constitución de 

una Lompañia de Responsabilidad Limitada de 

conformidad con las declaraciones y estatutos que se 

mencionan en las siquientes ciáusulas:  CLAUSULA 

PRIMERA. — ECORPARECIENTES.-— Comperecet a da celebración 

   

  

   

de la present escritura pública y manifiestan su 

voluntad de /contratlar Y constituin la compañia 

ALRELLER ASESORES CI. LiDa.., las sicuiientes personas: 

A) Sandra lanacia Almeida Llerena, de nacionalidad 

ecuatorianas, mayor de edad, de estado civil soltera, a 

por sus propios derechos=z., de profesión Economista, con 

A 

 



cédula de ciudadania número uno tres cera cinco. cuatro 

vemo cinco. och. uno tres; Bj Nuvia Haydee Almeida 

Llerena, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad. de 

estado civil eoltera, pur sue propios derechos, de 

profesión Licenciada en Cootabilidad Y Auditoria. 

Contadora Pública fuditora, con cédula de ciudadania 

múmera vano. bres cero seis ocho. nueve cero nueve siete 

NUEvVes Y. E) Egidia fínalia Naranjo sánchez, de 

neciomalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

civil soltera, por sus propios derechos. de profesión 

Licenciada en Contabilidad y  Muditoria, Contadora 

Pública —-fuditora, con cédula de ciudadania número uno 

coche cero uno. bres cinco des cualro seis siete.” Las 

comparecientes son hábiles para contratar y obligarse y 

tienen su domicilio en esta ciudad de Quito.  CLAUSULA 

SEGUNDA: VOLUNTAD DE FUNDACIÓN —Y COMSTITUCIÓN DE La 

SOCIiepaD.— Los comparecientes deciaran s:presamente que 

es su voluntad fundar una  —Compeñia de Responsabilidad 

Limitada, para lo cual manifiestan que hañ festelto 

tinir sus tcepitales, constitución de la compañia aque la 

hacen mediante la presente escritura. Por Al consiguiente, 

ios comparecientes Lienen la calidad de socios 

fundadores de la misma. LLAMARLA TERCERA: —REGIMHERM 

MERHATIVO.— Los comparecientes manifiestan que la 

Compañia de Responsabilidad Limitada que constituyen se 

¿Dor las Leyes de la Reniblica del Ecuador, en 

2d pur la Levy de Compañias Y las dispasiciones 

  

Estateto Social que a  contirmación =se ipserta. 

 



CLAUSULA CUARTA: ESTATUTO SOCIAL DE LA — CONPARIa.- DE LA 

DEMOMIMACIÓN, — DURACIÓN, NACION IDaD. DOMICILIO, Y 

UEJETO SDCTÁAL.— ARTICULO UNO, DENOMINACIÓN —SOCIAL.— La 

denminación social de la compañia es la de ALMELLER 

Ma OE CiA. LIDA.. ARTICUN 0_ M5 DURACIÓN cla 

compañia ALMELLER ASESORES CIA. LIDA, durará cincuenta 

años contades a partir de la fecba de inscripción del 

presente contrato en el Feoistre Mercantii. Este plazo 

podrá vrorrogarse e reducirse. e incluso, disolverse 

anticipadamente la Compañia, cbservándose en cada caso 

las disposiciones legales pertinentes y lo previsto en 

este eotatuto social. ARTICULO TREES. MACTOMNALIDAD.— La 

nacionalidad de la  compeñiía es ecuatoriana. ARTICULO 

CUATEB. DOMICILIO. principal de  (lda 

Compañia es en Guito, Distrito 

tetlropolitano, pero e = establecer sucursales a 

  

es fuera de la República del Ecuador asi Como 

irasladar su domicilio principal a cualauier tro lunar 

dentro del territorio nacional, sujetlándose para ello a 

los dirámites legales. ARTICULO CIRCO. DRBJETO SOCIAL DE 

La Corrania,. El  obieto social e la compañia es la 

prestación de servicios orofesiomales especializados a 

pereonas nalurales o jurada ñ as nacionales 0 extranjeras 

nara brindar asistencia técnica, elaborar estudios: Yo 

prestar asesoria en las Áreas económica. financiera, 

tributaria, contable, lsgal, de  oraanización. de 

stiministración y Recursos Humanos, marketina, comerdio 

 



exterior Y cobranians»: Asi la compañía entre  olras 
A 

funciones realizará análisis a balances, enálisis de 

riesao, evaluación de riesao, de liemidez y mercadeo, 

plaborará presupuesto y diseñará y evaluará planes 

estratéaicos. Hará planificación tributaria, elaborará 

“ presentará tedo tipo de impuestos. En el áreá 

contable elaborará la craasnización Y procesesmiento de 

la información contable, asi Cana la 

balances seaún las  pnormas ecuatoriesnas de contabilidad 

Y  coantroi de inventarios. En sl área de  —casercio 

exterior realizará irámites Y servicios tManeros 

servicios ” de intermediación en tran=eporte 
l 

internacional, aéreo, marilimo 0 lerrestre. En el  £ 
- 

administrativa Y de Keane Hiimanaos realizará 

reciutamiente y =eiección de  peraonal, manejo de 

FUMAN , casacitarción de personal Y cilaboración de 

marntiales Y poliíitices, procedimientos, 

realamentes interna y estatutos. La 

investigaciones de mercado para lodos los sectores 

Económicos, investigaciones E 

cualitativas basándose en técnicas 

probabilidades para  uacar Nuevo 

  

insatisfechos, nica ¿e mercado, 

satisfacción de productos Y servicios, - ejecución y 

lenzamiento de nuevos productos. TOP. DF HIMES. niveles 

1 

de crdación, análisis de la competencias directa e 

indaredpa análisis de mercados Ay acenLes , 

  

CON Empresa estudio de opinión. en aenerai la



compañia realizará todos los actos Y contratos civiles 

Y mercantiles, r E iacionesdos con el objeto social. Podrá 

ser sabria a accionista de cualonier tra 

iuridica, hacional, 0 extranjera cuyos objetivos sesn 

Similares, Yo en tin la compañía realizará cualqier 

acta o contrato civil y mercantil, que fuere necesario 

vo eme benaa relación 

social de la compañia 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉ 

Guinilentes Participaciones e+ociales de un valor de un 

dólar de ios Estados Unidos de Smérica, cada na 

¡15 1.00), cuyo cuadra de inteoareción se indica en la 

esviales s0n idiales, acumula 

  

vudrán estar representedes 

iia conferirá a cada socio un certificada de 

aporiación en ñ j
e
 a ió n E ñ pa

 M7 = le necesariamente  =m 

carácter de no nedgociable Y ei número de 

participaciones que pr sa aporte le correspondan al 

ebcios. Las perticipaciones socisles «=eon transmisibles 

ínro causa de mierte y  tran=tfteribles por acto entre 

WMIWIOS y pero en este último caso siempre que hubiere 

mediado el consentimiente unánime del capilal social.— 

ARTICULO BIETES DERECHOS Y OR 15aCIO0RES DE Las 

sSacios. Los Socios tienen ios siguientes derechos: a) 

e 
A — percilair de ió beneficios sociales uue les correspondan 

2 prorrata dde las participaciones pagadas: ia 

    

4 

SN 

a



suscribir los  sumentos de capital aque se acordaren en 

estricta properción a sus perticipaciones sociales: Cc) 

ñ Ser preferidas para la sdouisición de clas 

participaciones sociales correspondientes a atras 

strict, a prorrata de =1s perticicacioóones socialest o Y, A e. 

dí que, en caso de linauidación de la Compeñia, el 

remanente del patrimonio stcial q a pa
 = il ¿ Á
 D pl
 cumpiidas las 

obligsciones sociales, sea distribuido en estricta 

proporción a sus participaciones sociales. En cuanto a 

las responsabilidades Y obligaciones de los Socios. la 

responsabilidad de los socios se limita E 

aporisciónes Y percibirán ice beneficios que les 

correspnmtda a prorrala de le participación social 

pegada nor elios. En aqeneral, ete obligaciones: Ni 

derechos están reculados por la dispuesta 

Compeñias y exite Estatuto. ÁARTICHLS GAO. —GOBIERNO Y 

cpbRinisTrRración. La compañia estará nobernada por la 

atdminisiraíía oo0r el Gerente 

  

seneral y en forma  indivigiual o 

conjuntas asi coma por todos las demás funcionarios que 

la junta General acuerde  tdesiuonar:- ARTICULO BUEVE DE a Ae 

La dUINTEA — SERERAL DE SOCIOS. la Junta beneral de 

socios  dedalmente corvocados y reunidos es el óraano 

etpremo de la compañia con amplios poderes para 

« 

respiver  ssuntos relativos a los negocios sociales y 
a 

para Lomar  decisitmes que ¿ze convenientes en 

defensa de la misma, y necesarias pera el cumeplimienteo 

p
o
e
 

4 

| Les
 

a
 5 

mo
i 

foo
] 

DN
 

mo
 

ha
] "e de «+u mbieto socia 18. BIEZ. —COMDLCATORIA, 

 



CONCURRENCIA Y REUNIONES. La Junta Geperal se reunirá 

ordinariamente  coreocada por el Fresidente y fo el 

Gerente beneral, pur lo menos una vez al año, dentro 

de los res primeros mesas posleriores a i 

  

Gerente General e por mien hace es  vYeces. 0 por el 

soció0 o socios que representen por la menos la décima 

carte del capital social en valunier  épnea  uianido 

tuere | —comvocada. Para solicitar e le administración de 

la compañia la lia a Hhinta Seneral, se 

LA a Tanto laz Funt vwradinará como. las 

  

Lracordinarias se reunirán princioal 

de la Cumpañias, previo a la realización de la referida 

comrencaldoria Y o Ssúic sionirán LE 

ñ -
 3 >.
 solre los anda siantualdiz    

de  milidad. ; convocaloria Ss hará por la 2 LRETIE 

  

prensa, en une de los periódiono= de mayor circulación 

delo domicilia de ja
n L 5 E z = ji
 

Ha E la que constará 

Techa de (la misma Y elo iia, Áuiar, * obied 

sesión. Entre ia eche de la cone*ocatoria 

  

reunión deberán mediar o pur lo mena nine 

pelos  guince dias 0 se coamitarán ni el dia de la 

, cantrenmcatoria ni el de la FEU ón . a Y
 ñ 2 Le di 2 EAS podrán 

conciierrir a les Juntas perenmmñmalmente o por medio de un 

representante. En cast te erreriar representante, ste 

debera mparecer cun daña dcariía (0 tesier especiad para 
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cada Junta, A na. ser cue astente poder ceneral 

ampliamente conferido. AETÍICULO ÚNCE - BUÓRLA E 

vOTACion REQUERIDA. Para Une la dunta se considere 

legalmente constituida y pueda instala a deliberar 

2. 

validamente en primera convocatoria será cg 

lus concurrentes a elía representen más de la mitadí 

esto es más de cincuenta por  cientae del capital 

social. Si la dunta seneral ro geliere reunirse en 

primera convocatoria por falta de auérun, se procedera 

a seaunda convocatoria, la misms que no demorará más de 

ss 
treinta dias para la fecha tijeda paras la primera     
reunidn. Enf segunda convacetoria, la du 

con el númera de socios asistentes, sea cual fuere el 

E; 

vorcentaje del capital social que dicho número de 

socins represente, debiendo APresarEe asi en la 

respectiva convocatoria. Las resaluciones se tomarán 

por mayoría de votos de (les eocios presentes en la 

unta. Los votos en blanco y las  abelenciones ax 

sumarán a la mayoria Y en caso de empatar la propuesta 

se considerará denegada. Cada participeción da derecho 

a un voto. ARTICULO DOCE. JUNTA GENERAL. DRDINORIA.- La 

Junta General Ordinaria se regirá gor las disposiciones 

de este estatuto, especialmente las delermiradas en el 

Diez, Y pur las dispasiciones de la Levy de =y 

Y  Lratará necesariamente dos sicuientes 

sin perjuicio rie los que e:spresamente se 

en la respectiva  correccaloria. A+ Loanuncer Y 

1 resupaeesto  amnial de (la Compañia, las 

o
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cuentas y 

AG Coma. 

Casos, a la 

CAE 

los presen 

ratificar 

naomsbreamientao 

Sus 

el balence 

vu informe de 

des l10nación 

tes est 

GEMERAL EXTRADRADINARITA. 
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CATORLE. JU 
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Le 
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articulos enteriores, 1 

miedaerá validamente constituida, en cualauier Liempa 

en cualquier 
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ester he 
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determinadas 

  

uE
 

FEMUNETaAcilones . — 

= y Í 

del 

disposiciones 

'í 

dunta General 

General. 

del 

TRECE. JUNTO 

Extraordinaria 

entenderá 

territori 

siempre aque 

social 

Lem Us 

celebración 

MISMA a 

desconmiimiende 

motitimadora 
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Cy Esla 

UF Tes panid ld er Y 
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informada. 

er 

cormeocada Y 

los socios 
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ellos, sl así le resolviere da Junia Heneral, será 

diriaida por amo de lus socios designados por la propia 

junta. Sctuará de Secreterío el Gerente Seneral 0, sal 

si se acordaré, el socio. elegido por la misma Juntas 

El acta de las deliberaciones Y acuerdos de las Junta 

Generales se l¡levarán en hojas eúviles  es£ 

márnuina 7 se  esentarán en hojas  Tuliladas A 

seudo. escritas en el  anverse y en el FEYENEO . 

fiqurandoa las actas una a continuación de Ookra en 

riguroso. orden  crona laico. sin 

blarce en sa lezto. Deberá el ac 

del Presidente y del q
 ecreterío de la Junta. 51 se 

iratarée de la Junta iinivercal, el acta deberá 

suscrita además ur tados los socios pa
 

mí mí
 mu 0 di Lo E == cp
 ta 55 

ormaré un expediente, contarse se da previsto en la Levy Se 

de | Compeñias. el expediente contendrá copia duel 

naoee inuerporar además ina demdunen dao 

  

que juetifiauen que las comvwvnocatorias han sido 

eno laj forma que señala este estatluta y le Ley de 

Compeñiían, si como. todos  anuelios documentos. ue 

imaibilere sido. comeocidaos pur la Junta beneral. - 

ARTICULO  DIECISETS, ATRIBUCIONES DE LA JUNTA SBENERAL .— 

Son atrituciumnes de (la dunta General: al Hombrar al 

'. Presidente “Y al berente  Benreral * fildar =11Ss 

restante rflioneaz ti ácoriar la remoción del Presidente     
yv del e Er fente beneral, por  cauvsss leales, y resalyer 

rermancia que presentareni ni - Cimubuoer y E 

apruhar do premia Sto anual de la compañia, el Ls estado 

  

do 

 



E 4 de cuenta de pérdidas y dqanant las 

generales, asi Como las memorias e informes de los 

administradores, del Presidente * del Gerente ( 

7 consentir en la cesión de las 

stciales y en la admisión de nuevas eouncios: 6) Decidir 

acerca del aumento O dismiración del capital social, de 

la cesión de participaciones, la prórrada del plazo del 

contrato =ucial y en general todas las modificaciones a 

"refurmas al Estatuto Social cuando lo estime Necesarios 

fi GButorizar la compra Y venta de bienes inmiebles y la 

constitución de qravánenes sobre dos mismos 

la exciusión de Boecios de acuerda cu las causales 

disoiucidn anticipada de la Compañias 11 Diricir. 

trientiar y resolver  aterVda de todos los  asuntoa 

relativos a (Jdoz Neri oa suciales y iomar las 

decisiones que '—juzte corsenientes en defensa de ios 

intereses de la Compañias 3 fustorizar sal  berente 

General y ai Presidente para ce otorauen  puderes 

aenerales: 12 fMuiteoerizar al berente beneral para que tí 

obtenga a poderes nenerales y Dar: que celebre toda 

clase de actos Y contratos con las limitaciones 

J Y 

establecidas en este Estatuto v la Ley de Cumpernias: mi 3 AN ió e
 

Mutorizar al Gerente heneral pera e obtenaa prez pá
 

amo Ñ 

a  rumbre de la CLOMMDARIA, asi coma. Lambién al 

Presidente, rreslanmis 1 úueden slicitaree 

cual ana er entidad o e Lpereacmna  puridica nacimmnal 0 

extranjeras ná henilver acvercda de la amortización de 

$ 

EN 

 



las cartes sociales Siepnre 

titilidades liguidas 

E 
dividendos, de 

Compañias z. El a
 

sara el fonda 

ñ pas
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conformidad 

Yue se-—' cuente ec 

“« disponibles para el paao de Los 

Disponer aque 
oa
 

te Fr 

acuordaré cresrioz pp) 

eoerwa le 

St 

cord 

asi como elo soluntario 

Disponer que se entablen las 

acciones correspondientes contra 

funcionarios de (la compañia 

Forma de reparto de 1S 

coulisatoriamente el pres 

recoiver las dudas 

del mismo 3) 

Y acencias den 
a 

DIECISIETE. 

esianado er 1 e in
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ente 

ce Frubieren 

Acordar el ez 
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DEL 

Y Fuera 
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able 
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"RESIDENTE .- 

a unta Bere 

Y o poudrá ser reelegido inde 

Socio ono. de la coBDaAÑIaA. 

las funciones 

que de señale la 

ATRIBUCIONES  —D 

PFresidentezsaj) Feyresentar 

a la  Exumnañia 

Gerente Genera 

El. 

en 

1 

L 

PRESIDENTE 

los administradores Y 

kesgiver acerca de la 

aties $ ri interpretar 

estatuto. E 

en la interprelación , 

cimiento de —sucursalea 

a República. — ARTICULO 

El presidente a 

e corresponderá 

i 

“ 

ivdicia 

torma 

bj Fresidir 

Generals ci Cumplir y hacer 

  

Generada 

F 

1 

  

“trajudino cerarmmnso— 

imbividesi o e condunta con el ta 

as reuniones de Junta 

cumplir las resoluciones de 

dí Suscritin 

= certificado 

entregará a 

$ de 

fe
m 

las sctas de dichas sesiones O Junta General 

ñ 

conjuntamente con el 

amritación social ua 

EOCIOS Firmar la 
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correspedencia y documenta: aque por resolución de la 

Junta General, o de acuerdo a lo previsto en este 

comirato, deban ser firmados pr él: el Resmplearar al ml 

Gerente General en falta, ausercia €) impedimento de == 

] E El o ma
 r 44 
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rad. ARTICULO DIECIHUEVE:. —DEL 

  

   
    madienmda. ser socio ono 

de la Compañia. Hirerá dos años en el cergo 

reelegida ¿irmetfinrnid má 

  

LA E€l Gerente Beneral one. pudra 

ejercer minmpán abra cara Y aclividad o cua a juicio de 

la Hnta Beneral, ses ¿ncepaticle en les actividades 

de la compañia. ARTICULO VEINTE. O TRIBUCIONES DEL 

REN TE EMERALD .— Som alritliciones del berent 

Generali 

na
o D cod
 "” 

  

Gener al de | SoOocios: 7 fackuasr «de Bescretaríio en la 5 1 
ñ TeEuninnies de la dunta beneral: di Suscribir ia 

certificados de apuriaciones y les actas de les Juntas 

bs
 Senerales cuando sctúe de Secretario el Euidar que se 

ms
. ileve en forma edecuada la contatilidad de la Compeñhist 

+ enilregar a ia Junta General uma meecria enual



razonada  acertía de da situación de la Compañia 

acompañada del balance Y del  estedo de pérdidas Y 

canancias: (0) Cuidar y  respuntder de los bienes Y 

valores así como de (dos activos de la Compañias hi 

Comtratar empleados f  Tfijar sus  remineraciones, sin. 

necesidad de autorización de (da Junta beneral, sl la 

remuneración na excede de diez salarios mínimos vitales 

menmaiales, a un autorización de esta si la 

remimeracdión excediere de esa cantidad. Bar pur 

e 

terminados dichos contratos, cuando fuere elo casos: 4) 

lisar la firma de la Compañía sin más limiteciones, a que 

las estabiecidas en la Ley y en este estatutos 13) 

Elaborar el Fresupuesto General de la Compañia para el 

sidquiente ejercicio económico, el mismo ue deberá ser 

aprobada per la Junta General 1 ta el quince de 

diciembre del sña nor concluir: 1 Contratar una fi 

(ue protecda a reslizar la auditoria externa 

currespuailiente, cada HEZO: NA SE lu considere 

necesario, entendiéndose que Jamás $us suditerá y 

mistte dla  prunla CIomrDañi2a., so pena de nulidad 

Gerente General podrá suscribir con =u sola firma 

echemiwes hasta pur la cantidad de Cinco Mil Dilares de 

ica Estados Unidos de fmerica (USD. S.000.00), si sunera 

este mo     to se necesitará de Firmas conjuntas ya sea 0 ER con 

te Financiera | con el Contledors Hecesitándose 

la autorización expresa de la Junta Bereral para gastos 

que superen los diez mil dlares de los Estados Unidos 

Y 
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de América CUED 10.000. DO). en 1230 dde ma e AA a
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comsentimienteo unánime or parte de los socios, se hará 

con el cincuenta Y ano peor cierta de los 

favorables. Fara el caso. de atiimmisición a venta de 

bienes muebles e inmuebles (0 aravámenes se contará LA 

la resolución de hnta beneral: mi hecibir sumas (de 

dinero en contra 

mejur desenvolvimiento de las actividades sociesles: n) a 

tuombrar Femurier funcionarios dle la Compañia cuya 

desianación na corresponda a (la Junta General de 

» asi CORRO delerminar Sua FUn ciones, 

Llevar el control 

  

abrir la  compeñia pera el  deservolvimiento de uz 

rave da incumolimiente de 

    zo y de cunda beneral o a? en el 
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Presentar a la 

del E du
e rimer cuatrimestre de ada aña la información 

reuterida en el artiículie veinte de la Ley de CLonpañias:i 

   



aque confiere la Levy, el tresente Estaluto y las 

resoluciones de le Junte General de bocioas.— ARTÍCULO 

VEINTE — Y HR A. PROHIBICIONES DEL GERENTE: SENERAL.- Es 

trobibido al  berente General: 2? Megociar o contratar 

por su propia cuenta, directa 0 irilirectamente con la 

compañias bb) Frestar por cuenta de da Compañia 

eervicios ajertis a sa tbieto: ci Hiuscribir, aceptar, 

uwisar, Gauar, protestar cancelar letras de cambia, 

pagarés y más títulos de credito en relacióén (corn los 

negocios sociales sin el comsentimiento de la Junta 

Lamosa. daranilias., hinuts 
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seoredganda anualmente 

utilidades limpidas y reslizades., Un 

de cada ejercicio 

REFORMA BEL CAPITAL. En cuanto al aumente. 

pra 
euscrita, la Hita General de 5bucios puede 

EMOF. cualuuiera de (los ted a cra 
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árticuleo ciente  cuerente de 

sucios iemmirán derecbo preferenie 

erupordción «a sus periicipeciones =nnmiales. 
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a (la fecha de celebración de la Jhunt 

discimia. la dismirración de 

  

apriliada por la ( hunta beneral de socica E 
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para este efecto, 
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licmaidación. la  timvalidación. Y en aeneral, cualauier 

wnmdificación de ids  estelutos, halirá de  comucurrir E 

ella en primera convocatoria, la tut=] 

eptialoco ARTICULO  —HEIRTE Y MuENE. LESIONES Y 

SOCIO. Fara que los socios ceder sus participaciones 

sociales. asi coma sra la admisión dde il Nuevos SOcÍida 

será  pecessrio elo acuerdo amnánire de (las secios. La 

dunta General canacerá el valor de las periicipaecione 

ac ser cedidas. ARTICULO TREINTA. D150_ 0010 

LI DAcCIon 7 SA AR IONES .— 

  

iemás de las caonses leuales 

la Compañia podrá disolverse anticipadanente en 

cualmater Lienpe si es lí resuolviere la «hbinte Beneral 

de  Hrcinos. En Caso de disolución Y dliauidación de la 

Commmañia, ne habiendo apueicióna o siempre que la Junta 

Generali no resoiviere pira cousas, asumirá les Tuncionea 

de liemidador el berente beneral o el Presidente: peru, 

de existir  cmumsición: da Junta  beneral numbrará uni 00 
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2) la socia Economista Sandra Almeida Llerena suscribe 

DOSCIE«MTAS TREINTA perticineciones sauciales Y pana la 

suma de CIENT BUERCE DOLARES, cue corresponden al DO 

vor ciento del valor de ceda una de las particicacimes 
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valrr de cada una de las participaciones suscritas Y 

la evcia Haster Euidia f P
 alía Maraudio Sánchez, suecriót 

CUARENTA participaciones sociales Y paca la cantidad de 

WEIHTE DOLARES. aque correspender al Cincuenta EMO 
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cincuenta EU ciente  reslante se comprometen a 
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Habiendea dos comperecientes cumplido 
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constante en 

  

hira Marenria Bánchez. para ue proceda e solicitar 

correspondiente aprobación ante jas  autrridades 
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Motarit, las demás ciáusulas de estilo w de Ley 

necesarias pera le compiseta validez de este instrumento 

miblico"  HABTA (DIR. LA MIRTA. (La misma Gte queda 

sievada a escritura publica cum todo su alu ieuala y 

se halla suscrita per da  teutora Yashira  Haranio 

Sánchez, gpertadara de la metricula profesional sionada a pan
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carr el rúmereo cinco mil vobecientos  ne'enta y do del 

Colegio de fbodgados de Pichincha. Pera el otboraamienteo 

de la presente escrilura mblicas, se han oleervada Y 

cumndido con todos ias precepios lesalez que el. caso 

, asi lo reunilerez Ye leida ue les fue por dai el Hotsrio 

a las  Comperecioentes, tataes se afirman y retifican en 

Loda =u aqumbenido, para  Comelandie firman cormiaao., en 
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—SUDBANK 

A ALMEIDA LLERENA SANDRA E US$115 
ALMEIDA LLERENANUVÍA 0. USS 15 
EGIDIA NARANJO SANCHEZ. US$20 

¿Un total “de. US 250,00" KE “DOSCIENTOS CINCUENTA - D ÓLARES . . 
AMERICANOS, CON 09/100 DOLARES AMERICA 05) p paras ger depositados 2 

z 4 e 1 a ¡Comp AN A que: se la denominará: a 

% “ALMELLER CONSULTORES qa. 

El valor. Corres sondiente: a este; certifio cado, será puesto a disposición de: e los 
- ademítuistras dores de la nueva companía, tan pronto como ésta sea constituida, para: 

lo cual deberán” presentar. en el Banco Jos siguientes documentos: Estaíutos * 
“Nombrami ientos. debidamente. inscritos y Certificados de la Superintendencia de 

| Companias; indicando que el trámite. de constitución. de la misma ha. 2-quedad 
o concluido. 

  
“Enel caso de «queno llegare a. conistituires, el valor depositado será 4 entregado 
. previa entr ega d del certficad otorgado para el efecto por la Superintendencia” d 

' companias. : > 

  

    
 



  

'95 AUJORIDAD DE LA LEY,      

      

Penagos 

QUITO 

  

ha cumplido con los requisitos previstos en las Leyes y Reglamen- 

tos correspondientes, se le confiere en debida forma, el TITULO de 

ECONOMISTA 

En tal virtud, todas las autoridades le tendrán y reconocerán 

como a tal profesional, guardándole y haciéndole guardar las con- 

sideraciones que merece y respetándosele los derechos que le asisten. 

Expedido en Quito, a..24..de..Noviembre. de mil novecientos 

noventa. y ATeSs. . 

EL DECANO, EL SECRETARIO ABOGADO; 

r a , 

Y nar * 
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Reon Patri ria Ando nde Ara 

EL SECRETARIO GENERAL, Female a decana 
Y 

py ¿ 

yor 
y 

Dr. Jorge Badillo Cotonada 
Secretario Gencral 

SECRETARIA 
GENERAL 

RECTORADO DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL 

Quito, a £ de  Émio de 1979 

REFRENDADO, 

al folio No //32 del Libro de Grados. 
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NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO O 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del o] 

Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que antecede Ad 

es igual al documento PENE 003 mí. o A 

Quito, 14 vi ¿(1% 

e . 4, ee es 
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: Ak  PHOTARÍA YESO CUARTA 
o Pos 
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      Porpaga en 2 

QUITO 

  

LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Me LA UNIVERSIDAD CENTRAL, $ 

o confiere a 

“NUVIA HAYDEE ALMEIDA LLERENA 
el TITULO de 

Licenciada en Contabilidad y Auditoría, ContadoraPública - Auditora 

  

  

SS 

de nacionalidad ecuatoriana , por haber cumplido con o 

los requisitos legales y reglamentarios. 

Por consiguiente, se le reconocerán los derechos y privilegios . 

inherentes al ejercicio profesional. 

Quito, a...4._...de....... Diciembre de mil novecientos..noYenta_ y. 
5 + 
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Uleila tna CL A o) . 
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Cot Gro. 03 A 

Pr EL SECRETARIO: GENERAN Y 

      
Dr. Jorge [Bxrdíllo Coronado 

Secretario General 5" RETARIA 

GUNERAL 

RECTORADO DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL 

Quito, aL? de Deecececóao de 1995 
REFRENDADO, 

al folio N9/PS del Libro de Grados. | 

           
EL RECTOR, 

  

  

ANOTADO 

FOLIO No. ..16.£... No. 4444. 

DS FECHAZ] de. Dis rose.      
 



  

NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 
Ari. 18 de ta Loy Notarial, doy fé que la COPIA que antecede 
es igual al documento presentado ante mí. 

Quito, 1 4 ENE 2003 

    

   
   

   ; ] A e E 4 ¿ote . pp Dia Hianiaucla Avila Havana es 
LO OTARIA VIGESIMAO CUARTA 
a” SUPLENTE 

pa
a 

0)
 

  

Boo 

     



    
LA REPUBLICA DEL ECUADO) 

Y EN SU NOMBRE Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, 
Urbana Em 15 

QuiTo 

NOTARIA 

LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS DE LA UNIVERSIDAD CENAR 

confiere a 

EGIDIA. ANALIA_ NARANJO SANCHE 

  

  

el TITULO de dr Jn! Prado 

O TA 

.,. sw Licenciada en Contabilidad y Auditoria Contadora Pública - Auditora, 
  

' de nacionalidad... ecuatoriana , por haber cumplido toc 

los requisitos legales y reglamentarios. 

Por consiguiente, se le reconocerán los derechos y privileg: 

inherentes al ejercicio profesional. 

Quito, a..4._ de. Diciembre de mil novecientos..NAYenta. 
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EL DECANO, 

Ub rca tbn 
Pra, Mercedos Bravo de Martinez Dr. 

BECANA-. Beoretorio - Abogada 
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Dr, Job ge z 
Secretario General 

EL SECRETARIO—ABOGADO, , 
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Quito, a 17 de heeciaciodar de 19 95 
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Se otorgó ante mí . y en te de e o 8 

ello , confiero esta COFIA  CERTI- TERCERA CHPTA EERTI 
ECTRARA dos , 2: FILADA , debidamente sellada y firmada s en Buito , a 

veinte y cuatro de Enero del año 2 a    

    

   
Y      

e, . AOL . . : es = 
rkazibi,- Tomo nota y marcino la resolW Supe— 

, > 

.? rintendencia de Compeñias número 01 8.11 ¿dii, de fecha 

F. 25 de Marzo del 2.0073, por la cual se aprueba la matriz 

> de la estritura pública de constitución de la compañía 

ALMELLER AREBORES Ci. LTDA, celebrada ante mi con 

* DL fecha 23 de Enero del 

Suitos. 01 de ábril del 2.003 

  

TG TARIO MOERO DEC O COMNTON Gu 
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DEL CANTOR QUITO 

—- UA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución: número 

  

03.Q.1J. MIL CIENTO ONCE de la Sra. SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 
JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 25 de marzo del 2.003, bajo el número 1068 del 
Registro Mercantil, Tomo 134.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de 
la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “ALMELLER ASESORES 
CÍA. LTDA.”, otorgada el veintitrés de enero del 2.003, ante el Notario NOVENO del 
Distrito Metropolitano de Quito, DR. GUSTAVO FLORES UZCÁTEGUL.- Se fijó un 
extracto, para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el 

número 0665.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO 
de la citada resolución de ES ablecido en el Decreto 733 de 22 de 
agosto de 1975, publicado ensé pro a megas de/29 de o del mismo 
año.- Se anotó en el Repeftori 0011 
año dos mil tres.- EL RE 
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